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Podría estar refiriéndome perfectamente a la conocida serie 

de televisión, cuya última temporada arranca por fin estos 

días, y en parte hay cierto componente de homenaje en la 

elección del título de este mes. O podría estar describiendo 

el estado de ánimo de aquellos que adoptaron como 

propósito para el nuevo año embarcarse en una lectura 

comprensiva de las doscientas páginas de la futura Ley de 

Economía Sostenible. Pero no.  

 

Mi intención en esta ocasión es hablar de qué ocurre con 

los títulos hipotecarios cuando se extravían, cuando son 

sustraídos, cuando se deshacen en las aguas de una inun-

dación, como alguna vez ha sucedido. Porque, detrás de la 

respuesta obvia, hay una historia curiosa de esas que nos 

dejan de cuando en cuando a escondidas los cambios 

normativos. 

 

Esta comienza con la aprobación del Real Decreto 

716/2009, que desarrolló determinados aspectos de la Ley 

2/1981, de regulación del mercado hipotecario, tal y como 

quedó modificada por la Ley 41/2007. Su objetivo fue cul-

minar la reforma emprendida por esta última para la mo-

dernización y mejora de los mecanismos de refinanciación 

de las entidades de crédito en el mercado hipotecario, de-

rogando y sustituyendo totalmente al Real Decreto 

685/1982. 

 

Las principales diferencias entre la regulación de principios 

de los ochenta y la nueva, en lo atinente a la emisión de 

cédulas, bonos y participaciones hipotecarias, respondían a 

la intención de dotarla de mayor flexibilidad y agilidad, 

prescindiendo para ello de algunas de las trabas adminis-

trativas asociadas, como su publicación en el BOE o la ins-

cripción en el Registro de la Propiedad, por nota al margen, 

de las emisiones de bonos. 

 

Pero en esa tarea de simplificación, evidente si se compa-

ran ambos textos, resulta que alguna cosa más se quedó 

por el camino, como el artículo 56 del real decreto original, 

que se refería a la pérdida o extravío de los títulos hipote-

carios. Si a primera vista puede haber pasado desapercibi-

da su desaparición misma, una vez advertida no se alcanza 

a comprender el sentido de su supresión, teniendo en 

cuenta la cantidad de preceptos innecesarios y repetitivos 

que pueblan nuestras leyes y reglamentos, evaporación 

que además se vio acompañada por la de otros artículos 

tan básicos como los que se ocupaban de la legitimación 

para exigir los pagos derivados de los títulos hipotecarios. 

 

Superada la duda de su posible supervivencia ante la clari-

dad del nuevo reglamento en cuanto a la completa deroga-

ción de su predecesor, puede surgir la tentación de pensar 

que, en ese proceso de modernización, se desterró la posi-

bilidad de la representación física de los títulos, quedando 

abocados a una vida inmaterial como anotaciones en cuen-

ta. Sin embargo, la nueva regulación siguió manteniendo 

ambas opciones. 

 

Puede aceptarse en parte que fuera superfluo en lo que se 

refiere a los títulos al portador, toda vez que su única mi-

sión al respecto era acoger la remisión a los artículos 547 y 

siguientes del Código de Comercio. El problema se plantea 

al tratar de averiguar cuál ha de ser el régimen aplicable a 

los títulos nominativos o a la orden: ¿también el Código de 

Comercio o el previsto en la Ley Cambiaria y del Cheque 

para el extravío, sustracción o destrucción de la letra de 

cambio? 

 

Es cierto que los procedimientos que establecen ambas 

normas, y el específico que se contenía en el anterior re-

glamento del mercado hipotecario, guardan claras similitu-

des –básicamente se trata de dar publicidad a la desapari-

ción del título, establecer la prestación de la necesaria cau-

ción para admitir la posibilidad de exigir provisionalmente 

pagos derivados del mismo y fijar un plazo para reintegrar 

la legitimación plena en la persona del tenedor desposeído-

, pero precisamente es en este último aspecto en el que los 

tres difieren. Si para el desaparecido artículo 56 eran nece-

sarios ocho meses desde la emisión del duplicado, para la 

Ley Cambiaria y del Cheque ha de aguardarse tan solo un 
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mes desde la publicación de la denuncia para conseguir la 

amortización del título original, mientras que el Código de 

Comercio fija plazos mucho más dilatados que terminan al-

canzando los cinco años. 

 

Por más que doctrinalmente pueda ser apasionante abrir 

un nuevo frente de discusión para determinar cuál de los 

procedimientos sea el más adecuado, es difícil entender 

cómo casan los objetivos del real decreto con esta elimina-

ción, que solo nos deja una duda innecesaria y la posibili-

dad de que se considere aplicable el del Código de Comer-

cio, un Código dictado meses antes de comenzar la regen-

cia de María Cristina, claramente menos ágil y expeditivo. 
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